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La Comisión Nacional de Agua
dio a conocer dos normas obli

gatorias que permitirá al DF y a
los estados de la Republicana re

carga de acuíferos de manera
artificial ya sea con agua tratada
o de lluvia

En conferencia de prensa José
Ramón Ardavín subdirector de

Agua Potable Drenaje y Sanea
miento de Conagua explicó
que dichas normas que entra
ron en vigor el 18 de agosto
permiten antelasobreexplota
ción de los acuíferos buscar
mecanismos adecuados para
recargarios y así fortalecer el

abasto de agua en el DF
Uno de los problemas en Mé
xico es la sobreexplotación
de los acuíferos señaló el fun
cionario que de 653 que hay
en el país 104 se encuentran
en esas condiciones y sin pre
cisar dijo que otros tantos es
tán contaminados

Una de las medidas que con
templa la Norma Oficial Mexi
cana NOM 015 CONAGUA

2007 es ta recarga artificial del
acuífero con agua de lluvia y
para ello se construirán pozos
en diversas zonas del Valle de
México La Conagua planea la
edificación de cinco de pozos

pero hasta el momento sólo tie
nen resuelto uno que estará en
erParque Nacional del Ajusco
y las obras comenzarán el pró
ximo año

También pretenden rehabilitar
la Pianta Barrientes ubicada en
los municipios deTultitlán yTlal
nepantla en Estado de México
para desviarycaptar et agua plu
vial y evitar que se mezcle con el
drenaje
A partir de la norma 015 el Siste
ma de Aguas de la Ciudad de
México construirá 29 pozos este
año él Gobierno del Estado Mé
xico realizará cinco y en conjun
to iodos aportarán alrededor de
150 litros porsegundo Jr
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